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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD DIRECCION REGIONAL VALLE 

ORDENADOR DEL GASTO FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE 

OBJETO Contratar la compra de baterías y equipos para medición energética y sus 
respectivos accesorios, en el marco del proyecto "Fortalecimiento de la FPI 
mediante la validación de siete prototipos de movilidad marítima y fluvial 
integrando la actualización tecnológica de aulas móviles en su infraestructura y 
sistemas energéticos sostenibles para las regionales del Chocó, Cauca, Nariño y 
Orinoquía", vigencia 2025.  

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al 

Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el 

desarrollo social y técnico de los colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral 

gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan 

al desarrollo social, económico y tecnológico del país, y en aras de alcanzar su visión estratégica de 

posicionarse como una organización de conocimiento para todos los colombianos, innovando 

permanentemente en sus estrategias y metodologías de aprendizaje, en total acuerdo con las tendencias 

y cambios tecnológicos y las necesidades del sector empresarial y de los trabajadores, impactando 

positivamente la productividad, la competitividad, la equidad y el desarrollo del país. 

 

El Centro Náutico Pesquero de Buenaventura, el Centro de la Construcción y el Centro de Desarrollo 

Técnico Industrial, adscritos al SENA Regional Valle, son los encargados de ejecutar el proyecto 

"Fortalecimiento Marítimo: Modernización del ambiente de construcciones navales para el 

fortalecimiento de la FPI y desarrollo tecnológico del CNPB SENA". Este proyecto permitirá fortalecer el 

transporte y la accesibilidad a procesos formativos y educativos del SENA en la región del Pacífico, así como 

las capacidades productivas de la industria local en los sectores pesquero, de cabotaje, naviero y de 

comercio internacional. El proyecto también se alinea con las prioridades y objetivos establecidos en el 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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plan tecnológico y en las agendas departamentales de innovación y competitividad del Pacífico 

colombiano, que destacan la importancia de mejorar las capacidades en los sectores marítimo, pesquero 

y gente de mar. 

 

El proyecto “Modernización del ambiente de construcciones navales del CNPB” responde a la necesidad 

articulada a la construcción de embarcaciones marítimas eficientes y sostenibles en el contexto del Pacífico 

colombiano, donde los centros de formación del SENA enfrentan desafíos considerables para brindar una 

formación de calidad que prepare a los aprendices para el mercado laboral marítimo y contribuya al 

desarrollo sostenible regional. En un entorno rico en recursos marítimos, la falta de infraestructura 

adecuada correspondiente a astilleros o centros de construcciones navales con recursos especializados 

dificulta el cumplimiento de este objetivo. Por lo anterior, resulta desafiante llegar a las comunidades 

alejadas por vía marítima, lo que limita el acceso a una formación de calidad y contribuye a la falta de 

desarrollo económico y social en las comunidades costeras. 

 

Los planes tecnológicos y las agendas de innovación y competitividad del Pacífico colombiano resaltan la 

importancia de fortalecer las capacidades en el sector marítimo. Sin embargo, la falta de herramientas 

modernas y espacios de práctica adecuados obstaculiza este objetivo. Según datos del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la tasa de desempleo en las zonas costeras del Pacífico 

colombiano es significativamente más alta que en otras regiones del país (DANE, 2019). Además, la 

industria pesquera enfrenta desafíos relacionados con la obsolescencia de las embarcaciones y la falta de 

mano de obra calificada. 

 

La creación de un ambiente de formación en construcciones navales en el CNPB se presenta como una 

solución integral para abordar estos problemas. Permitirá el desarrollo de soluciones marítimas in-house, 

garantizando la disponibilidad de embarcaciones modernas y funcionales para la formación práctica de los 

aprendices. Además, facilitará la capacitación en áreas afines a la construcción naval de embarcaciones de 

mar, preparando a los trabajadores para las demandas del mercado laboral actual. Este proyecto busca no 

solo mejorar la formación técnica y tecnológica, sino también impulsar el desarrollo económico y social de 

las comunidades costeras del Pacífico colombiano. 

 

Con el propósito de dotar el ambiente de construcciones navales del CNPB, este proyecto contempla la 

adquisición de equipos de propulsión y almacenamiento de energía y sus respectivos accesorios, 

destinados a la dotación de una embarcación tipo lancha con motor eléctrico. Además, incluye la 

capacitación técnica integral para el uso, operación y mantenimiento de los equipos adquiridos, 

fortaleciendo así las capacidades formativas y operativas del centro. 

 

Este esfuerzo garantizará una formación práctica avanzada alineada con las necesidades del sector 

marítimo, contribuyendo al desarrollo económico, social y sostenible del Pacífico colombiano, al tiempo 

que posiciona al SENA como un referente en innovación y capacitación en el ámbito marítimo y pesquero. 
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1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

1 C 23261507 Maquina Impresora tridimensional 

2 E 26111701 Baterías recargables. 

3 E 26111711 Baterías de litio. 

4 D 41113680 Medidor de factor de energía 

5 D 41113708 Medidores de energía 

 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 

No aplica. 

 

 

2. OBJETO 

 

Contratar la compra de baterías y equipos para medición energética y sus respectivos accesorios, en el 

marco del proyecto "Fortalecimiento de la FPI mediante la validación de siete prototipos de movilidad 

marítima y fluvial integrando la actualización tecnológica de aulas móviles en su infraestructura y sistemas 

energéticos sostenibles para las regionales del Chocó, Cauca, Nariño y Orinoquía", vigencia 2025.  

 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 

N/A 
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2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Compraventa 

Otro:   

 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 

No aplica.  

 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 

No aplica. 

 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 

No aplica. 

 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

ÍTEM ELEMENTO DESCRIPCIÓN TÉCNICA CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
Batería Litio 
LiFePO4 Victron 
25.6V 200Ah 
Smart-a 

Descripción: 

 
- Baterías inteligentes Lithium Battery 

son baterías de fosfato de hierro y litio 

(LiFePO₄) de 25,6 V a 200 ah 

- Pueden conectarse en serie, en 

paralelo y en serie/paralelo, lo que 

permite crear un banco de baterías para 

tensiones de sistema de 12 V, 24 V o 48 

V. 

- El número máximo de baterías en un 

sistema es de 20, lo que resulta en un 

almacenamiento máximo de energía de 84 
kWh en un sistema de 12 V y hasta 102 
kWh en un sistema de 24 V y 48 V. 
- batería de 25,6 V consta de 8 celdas 
conectadas en serie. 
- Conectividad con Aplicación 
Bluetooth disponible para monitorear el 
voltaje y la temperatura de la celda. 
Accesorios: 

 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 

 
UNIDAD 
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- Cable de conexión 
Manuales: 
1 Manuales de usuario 

2  
ANALIZADOR DE 
CALIDAD DE 
ENERGÍA PQ3100 

Medidor de energía lineales monofásicas 
y trifásicas con precisión con este 
analizador de calidad eléctrica. Realice un 
seguimiento de los datos de voltaje, 
corriente, potencia, armónicos y 
parpadeo, y también capture la forma de 
onda de una anomalía hasta 1 segundo 
antes y 10 segundos después de que 
ocurra 
- Tipo de línea 
de medición Monofásico de 2 hilos, 
monofásico de 3 hilos, trifásico de 3 hilos 
o trifásico de 4 hilos más un canal de 
entrada adicional CH4 para 
tensión/corriente (todos los canales de 
medición de CA/CC) 

- Rangos de voltaje Medición de 
tensión: 1000,0 V rms o CC, medición 
transitoria pico de 2200 kV 

- Rangos actuales 50,000 mA 
CA a 5,0000 kA CA, 10,000 A CC a 
2,0000 kA CC 
(depende del sensor de corriente en uso) 

- Rangos de potencia 50,000 W a 6,0000 
MW (determinado automáticamente 
según el rango actual en uso) 
- Precisión básica 
Voltaje: ±0,2 % del voltaje nominal, 
Corriente: ±0,1 % rdg. ±0,1 % fs + 
precisión del sensor de corriente, 
potencia activa: CC ±0,5 % rdg. ±0,5 % fs 
+ precisión del sensor de corriente, CA 
±0,2 % rdg. ±0,1 % fs + precisión del 
sensor de corriente 

1 UNIDAD 
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- Registro Intervalo máximo de registro: 1 
año Número máximo de eventos 
registrables: 9999 × 365 días 

- Interfaces Tarjeta de memoria 
SD/SDHC, RS-232C (para 
comunicación/enlace LR8410), LAN 
(servidor HTTP/FTP/envío de correo 
electrónico), USB 2.0 (para comunicación) 

- Conectividad del registrador Envía los 
valores medidos de forma inalámbrica al 
registrador mediante el uso de un 
adaptador de conversión en serie de 
tecnología inalámbrica Bluetooth®. 
(Dispositivos compatibles: registradores 
compatibles con Hioki LR8410 Link), ver. 
2.0 y posteriores 

- Mostrar LCD en color TFT de 6,5 
pulgadas (640 × 480 puntos) 

- Alimentación Adaptador de CA Z1002 
(100 V a 240 V CA, 50/60 Hz, corriente 
nominal 1,7 A), batería Z1003 (uso 
continuo: 8 horas, tiempo de carga: máx. 
5 horas y 30 minutos con adaptador de 
CA). 

Accesorios: 
- Analizador de calidad de energía 
- Juego de cables de voltaje 
- Adaptador de CA 
- Tarjeta de memoria SD 
- Paquete de baterías 

Manuales: 
1 manual de usuario 
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3 

BATERIA CRUISE 
POWER 48-5000 

- Batería de litio de alto rendimiento de 
5.000 Wh 
- Tensión nominal: 44,4 V 
- Peso: 36,5 kg 

Incluye sistema de gestión de baterías 
con protección integrada contra 
sobrecarga, cortocircuito, descarga 
profunda, inversión de la polaridad, 
exceso  de  temperatura  e  inmersión 
estanqueidad según IP67. 
Accesorios: 
- Equipo incluido: Batería de litio Power 
48-5000 de alto rendimiento 5.000 Wh 
(44,4 V), 
- Cable para comunicación con TQ-CAN 

Manuales: 
1 manual de usuario 

1 UNIDAD 

4 IMPRESORA 3D 
F430 

Descripción: 

- Tecnología de impresión Modelado 
por deposición fundida (FDM) 
- Volumen de construcción Extrusión 
simple: 400*300*300 mm 
- Extrusión doble: 320*300*300 mm 
- Número de boquillas Doble 
- Diámetro del filamento 1,75 
milímetros 
- Compatibilidad de filamentos PLA, ABS, 
fibra de carbono, madera, nailon, PC, 
PETG, HIPS, PP, flexible, TPU, PVA, etc. 
- Diámetro de la boquilla 0,4 mm (0,3 
0,5 0,6 0,8 1,0 mm) 
- Tipo de archivo de impresión STL, OBJ, 
AMF, G-code 
- La mejor velocidad de impresión 55 
mm/s 
- Velocidad máxima de impresión 180 
mm/s 
- Requisitos de energía 100 V-110 V 
o 200 V-240 V / 50-60 Hz 
- (según el voltaje predeterminado de su 
país) 
- Potencia nominal 220 V: 2700 
W, 110 V: 2200 W 
- Pantalla táctil de 4,3'' 
- Medios de almacenamiento Disco U 
- Conectividad USB 
- Construcción Acero 
recubierto de polvo, fundición de aluminio 
para componentes de movimiento 
- Placa de construcción Placa de 

1 UNIDAD 
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aluminio de aviación + lámina de PEI 
- Nivelación de la placa de construcción 
Automático 
- Extrusora Conducir 
directamente 
- Motores paso a paso Ángulo de 
paso de 1,8° con micropasos de 1/16 
- Precisión de posicionamiento XY 12,7 
micras 
Precisión de posicionamiento Z 1,25 
micras 

 

Nota 1: El Proponente debe entregar junto con su oferta de manera simultánea las FICHAS TÉCNICAS (en 

idioma español) con imágenes de la maquinaria y/o equipos aquí descritos. En ningún caso se aceptará la 

reproducción total o parcial de las FICHAS TÉCNICAS O CATÁLOGOS establecidos en el presente documento 

por el Centro Náutico Pesquero de Buenaventura del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA- Regional 

Valle. 

 

La omisión de dicho criterio dará lugar a ser evaluado como no habilitado técnicamente, en razón a que 

imposibilita al comité técnico del presente proceso de selección a efectuar la comparación objetiva de la 

oferta evaluada. 

 

Nota 2: El proponente debe aportar junto con su oferta en documento independiente la manifestación 

inequívoca de impartir la cantidad de tres (3) capacitaciones de operatividad a los instructores y/o 

trabajadores oficiales pertenecientes a la Entidad Estatal la cual se realizará de manera presencial. Con 

una intensidad horaria de mínimo 8 horas en donde tratará los temas de: capacite sobre la instalación, 

programación y configuración de Motores eléctricos o baterías de litio. 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

Los descritos en la ficha técnica. 

 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
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6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 

esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

1) Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas en 

la propuesta, los cuales deben ajustarse a los requerimientos y disposiciones legales, así como dar 

cumplimiento a las normas técnicas aplicables. 

2) Entregar a la entidad los bienes, de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas 

exigidas en el proceso, lo que implica el transporte y manual para el correcto funcionamiento de los 

bienes. 

3) Entregar los bienes dentro del plazo pactado.  

4) Atender de manera oportuna las instrucciones impartidas por la Supervisión del contrato. 

5) Garantizar y realizar el cambio de los bienes o piezas a que haya lugar, el cual no puede exceder el 

tiempo de la garantía, en caso de que los entregados sean: defectuosos, presenten defectos de 
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fabricación o sean de especificaciones diferentes o inferiores a los requeridos por la entidad, los cuales 

deberán ser asumidos por el contratista.  

6) Entregar al Supervisor del Contrato, como anexo del acta de recibido a satisfacción: las garantías 

comerciales de los bienes y productos entregados, así como los manuales para el correcto uso, 

conservación y manipulación de los bienes. 

7) El contratista deberá presentar al supervisor del contrato un informe final de ejecución donde se 

relacionen la entrega de la maquinaria y/o equipos estipulados en el contrato. Los informes deben 

contener un registro fotográfico, donde se pueda relacionar que los ítems efectivamente fueron 

entregados en excelentes condiciones y en cumplimiento de las especificaciones técnicas definidas y 

las obligaciones del contrato.    

8) Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al Sistema de Seguridad social 

en salud, pensión y riesgos laborales, de acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes 

de pago correspondientes. 

9) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el SENA por conducto del 

funcionario que ejercerá la supervisión. 

10) Deberá mantener los precios ofertados en su propuesta definitiva.  

11) Deberá restituir a su costa, los productos y/o bienes defectuosos o de especificaciones diferentes o 

inferiores a los requeridos. Si el PROVEEDOR no restituye los productos y/o bienes defectuosos dentro 

del término señalado por el SENA, este podrá declarar el siniestro de incumplimiento y/o solicitar el 

pago de las multas señaladas en el contrato.  

12) El transporte, cargue, descargue y entrega de los bienes, productos o elementos requeridos por el 

SENA, serán asumidos por el PROVEEDOR. 

13) Las omisiones o ambigüedades que se puedan presentar en las especificaciones del SENA no exoneran 

al contratista de la responsabilidad de los productos o bienes de primera calidad. Si el contratista 

encuentra inexactitudes o incorrecciones en las especificaciones, deberá hacer corregir o aclarar del 

SENA estas discrepancias antes de iniciar la ejecución del contrato. 

14) Mantener indemne al SENA de cualquier reclamación que puedan presentar personas naturales y/o 

jurídicas vinculadas, en ocasión de la ejecución del contrato a celebrar. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 

 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

1) Revisar los criterios de seguridad y salud en el trabajo en los estudios previos acordes al proceso de 
contratación de acuerdo con lo estipulado en el anexo de criterios del manual de Contratación 
Administrativa. 

 
2) Verificar el cumplimiento de los criterios solicitados en los estudios previos para la etapa 

precontractual y contractual.  
 
3) Cumplir con los criterios de seguridad y salud en el trabajo solicitados en la etapa precontractual. 
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4) Seguimiento y aporte de los criterios de Seguridad y Salud en el trabajo solicitados en los estudios 
previos en la etapa contractual. 

 
5) El contratista debe garantizar la afiliación y pago de aportes al sistema de seguridad social. 

 
6) El contratista debe cumplir con la norma legal vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo 
 

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

1) De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación con código GCCON-M-001 y el 

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales SIGA aplicables, 

los cuales se identificarán de acuerdo con los aspectos e impactos ambientales efectivamente 

generados, el desempeño energético y peligros y riesgos presentes en la actividad. 

 

  
Código:  
GCCON-AN-001 

Versión: 06  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales Ambientales, de Gestión 
Energética y de Seguridad y Salud en el Trabajo 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMÓN 

 
Pública 

 
Pública Clasificada 

 
Pública Reservada 

  

CONTRATO No./PROCESO No.:  NOMBRE DE PROVEEDOR/OFERENTE: 

VIGENCIA DEL CONTRATO/PROCESO:   NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO:  
OBJETO: CONTRATAR ACTIVIDADES DE ADECUACION SERVICIO MEDICO ASISTENCIAL (SMA) - SENA SALOMIA   

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) ENERGÉTICO  
- Generación de residuos peligrosos 

RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
- Riesgos de Seguridad: Materialización de accidente de 
trabajo 
- Riesgo Físico  
- Riesgo Químico  
- Riesgo Psicosocial  
- Riesgo Locativo: Caídas a mismo y a diferente nivel.  
- Riesgo Biológico  
- Riesgo Mecánico  
- Riesgo Biomecánico 
- Riesgo Publico  
- Riesgo Tecnológico: Incendio y explosión  
- Riesgos por Fenómenos Naturales 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA APOYO TÉCNICO 
REQUERIDO 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES  

SI NO N/A 
 

Criterios para la contratación de los mantenimientos 

X 
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El contratista deberá suministrar 
las fichas técnicas del fabricante de 
las baterías acorde a las 
especificaciones técnicas del 
proceso. 

 CONTRACTUAL 
Sistema de 
Gestión de la 
Energía 

        

Realizar durante la vigencia del 
Acuerdo, la recolección de las 
baterías existentes en la 
infraestructura de la Entidad como 
mínimo una vez al año. 

* Los Consumibles que se requiera 
sean recogidos, deben estar 
ubicados en la misma sede en la 
cual se hizo entrega de éstos por el 
presente Acuerdo o en un lugar 
acordado por la Entidad y el 
Proveedor. 

 CONTRACTUAL 

Sistema de 
Gestión de la 
Energía y Sistema 
de Gestión 
Ambiental 

        

Evaluar e Informar a los 
proveedores sobre la preferencia 
de adquisición de equipos de uso 
final de energía que tengan la 
etiqueta de eficiencia energética  o 
su equivalente, deberá ser A o B, 
con el fin de que se encuentre 
dentro del rango de menor 
consumo de energía eléctrica: 
 
* RETIQ tipo B o inferior 
* EU tipo B o inferior 
* Energy Star o equivalente 
Los equipos que deben tener algún 
tipo de etiquetado de eficiencia 
energética o demostrar con 
certificaciones de fabricante o 
comercializador que son los mas 
eficientes del mercado son: 
*Acondicionadores de aire para 
recintos y unitarios (Se podrán 
adquirir los equipos de etiqueta 
tipo A, B, C o D, según la mayor 
eficiencia disponible en el 
mercado). 
*Equipos de cómputo. 
*Refrigeradores y/o congeladores 
de uso doméstico y comercial. 
* Lavavajillas. 
* Lavadoras y lavadoras-secadoras. 
* Frigoríficos, incluidos frigoríficos 

Contractual 
Sistema de 
Gestión de la 
Energía 
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para vinos. 
* Lámparas. 
* Pantallas electrónicas, incluidas 
televisores, los monitores y las 
pantallas digitales de señalización. 
* Balastos electromagnéticos y 
electrónicos para iluminación. 
* Motores eléctricos monofásicos 
desde 0.18 kW hasta 373 kW. 
* Motores eléctricos trifásicos 
desde 0.18 kW hasta 373 kW. 
* Lavadoras de ropa eléctrica de 
uso doméstico. 
* Calentadores de agua eléctricos 
tipo acumulador. 
* Gasodomésticos para cocción. 
* Calentadores a gas de paso. 
 
Nota1: Si se requiere adquirir algún 
otro aparato de consumo de 
energía que no este relacionado en 
el presente documento, se debe 
pedir una certificación por parte del 
fabricante o comercializador, en la 
que se indique bajo consumo 
energético, en su defecto 
componente o valores de eficiencia 
energética. 
También se puede evidenciar a 
través de valores de bajo consumo 
o eficiencia energética indicados en 
la ficha técnica. 
Nota 2: (De acuerdo con las 
excepciones del RETIE): Se excluyen 
los motores eléctricos que cumplan 
una o más de las siguientes 
condiciones: 
 * Motores con tensión nominal 
superior a 1000 voltios. 
* Monofásicos y trifásicos con 
potencia nominal menor a 180 W. 
* Los motores eléctricos que se 
importen o fabriquen 
exclusivamente por el productor 
nacional como repuesto para: 
electrodomésticos, 
gasodomésticos, máquinas y 
herramientas. 
* En general los motores eléctricos 
que se importen o fabriquen por 



 

14 

GCCON-F-046 V.04 

productor nacional para 
incorporarlos exclusivamente como 
parte integral de 
electrodomésticos, automotores, 
navíos, aeronaves, equipos de 
electromedicina. 
* Motores fabricados y 
comercializados exclusivamente 
para operación con convertidores. 
*  Los motores que se importen o 
fabriquen para incorporarse como 
parte integral de máquinas y 
herramientas, siempre y cuando no 
sean los productores principales de 
fuerza motriz generada o, no 
representen el mayor consumo de 
energía eléctrica en las mismas. 
 
* Para la adquisición de los equipos 
de uso significativo de energía que 
no estén dentro del anterior 
listado, se informará al proveedor 
que se optará por elegir a aquellos 
de mejor eficiencia energética en el 
mercado. 
 
* En cuanto a los motores 
monofásicos y trifásicos de 
capacidad desde 0.18 kW hasta 373 
kW, la recomendación es 
adquirirlos con  etiqueta de 
eficiencia energética RETIQ tipo A o 
B, o en su defecto con eficiencia 
premium IE4 o IE3.  

El proveedor deberá entregar la 
hoja de vida de los elementos que 
suministrará al SENA, relacionando 
la información de la descripción del 
elemento, número de serie, 
especificaciones, entre otra 
información y una propuesta de 
mantenimiento preventivo que 
requiera el equipo.  
 
Nota: El SENA podrá hacer la 
validación de las hojas de vida y 
que la información este acorde al 
elemento suministrado. 

Contractual 
Sistema de 
Gestión de la 
Energía 
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En caso que se generen residuos durante el mantenimiento 

Normatividad Relacionada:  

Ley 55 de 1993 - Sobre el uso de productos químicos. 

Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

Decreto 1076 de 2015- Manejo de residuos peligrosos 

Resolución 472 de 2017 - Gestión Integral de Residuos de Construcción y Demolición 

Resolución 2115 de 2007 - Control y vigilancia de la calidad del agua para consumo humano 

Decreto 1575 de 2007 - protección y control de la calidad del agua (lavado de tanques)  

Decreto 1496 de 2018 - Clasificación y etiquetado de productos químicos 

Resolución 0312 de 2019 - Estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo. 

Ley 1968 de 2019 - Prohibición del Uso de Asbesto en el Territorio Nacional 

Resolución 2400 de 1979 - Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en 
los establecimientos de trabajo.  Incluye las características que deben cumplir estos establecimientos y también 
normas generales sobre riesgos físicos, químicos y biológicos. 

Ley 9 de 1979 - Por la cual se dictan medidas sanitarias. 

Resolución 2013 de 1986 - Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, 
Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo 

Resolución 1792 de 1990 - Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición ocupacional al 
ruido. 

Decreto Ley 1295 de 1994 - Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Ley 1010 de 2006 - Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo 

Resolución 1401 de 2007 - Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 

Resolución 2346 de 2007 - Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y 
contenido de las historias clínicas ocupacionales. 

Resolución 2646 de 2008 - Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la 
identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo 
psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de estas. 

Resolución 1956 de 2008 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de 
humo y sustancias psicoactivas en la empresa. 

Circular 0038 de 2010 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de 
humo y sustancias psicoactivas en la empresa. 

Resolución 0652 de 2012 - Por la cualquier se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se di tan otras disposiciones. 
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Resolución 1356 de 2012 - Modifica parcialmente la resolución 652 de 2012 

Ley 1562 de 2012 - Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en 
materia de salud ocupacional 

Resolución 4272 de  2021 - Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de 
trabajo en alturas. 

Ley 1616 de 2013 Art 9 - Promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental en el ámbito laboral. 

Resolución 3368 de 2014 - Modifica el reglamento para protección contra caídas de trabajo en alturas. 

Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

Decreto 472 de 2015 - Establece los criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales 

Decreto 052 de 2017 - Modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) 

Resolución 0312 de 2019 - Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST 

Resolución 2404 de 2019 - Se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo 
Psicosocial, la Guía técnica para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos 
en la población 

Resolución 0491 de 2020 - Reglamento trabajo seguro en espacios confinados 

Circular 063 de 2020 - Actualización curso 50 horas SGSST 

Circular 0064 de 2020 - Gestión Psicosocial y prevención de salud mental 

Resolución 773 de 2021 - Se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del 
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos en los lugares de 
trabajo y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química. 

Resolución 754 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la expedición y renovación 
de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolución 40595 de 2022 - Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de 
los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones. 

 

2) El contratista deberá cumplir con la normatividad ambiental legal vigente aplicable al proceso. 
3) El contratista deberá entregar los diseños y planos de las instalaciones eléctricas y alumbrado público 

en formato digital, asegurando que cumplan con los estándares. 
4) El contratista deberá cumplir con la política ambiental y energética del SENA, implementando prácticas 

sostenibles y eficientes en el desarrollo del proceso. 
5) El contratista deberá entregar todos los soportes y documentación necesarios para demostrar el 

cumplimiento de las obligaciones ambientales, incluyendo registros de gestión de residuos, informes 
de monitoreo ambiental y certificados de cumplimiento de normatividad ambiental, según aplique. 

6) El contratista deberá suministrar los respectivos informes. 
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2.8.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El término de ejecución del negocio jurídico será de será de tres (3) meses y/o hasta agotar presupuesto; 

lo primero que ocurra, contados a partir de la expedición del registro presupuestal y la aprobación de la 

garantía única., sin excederse del 30 de diciembre de 2025. El plazo se contabilizará a partir del 

cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será Centro Náutico Pesquero ubicado en Km 5 Avda. Simon Bolívar 

Buenaventura Valle. 

 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio Santiago de Cali.  

 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

 

Determine el porcentaje que cada 

pago representa frente al valor 

total del contrato 

Requisito para el pago 

PAGO 1   
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Otra forma de Pago El contrato se pagará de la siguiente forma El SENA cancelará al contratista un solo 
pago, de acuerdo con la entrega a satisfacción de los elementos y bienes 
presentación de la factura electrónica y demás soportes requeridos, como se 
detalla a continuación de acuerdo con las Circulares No.3-2021- 000055 del 
07/04/2021 recepción de facturación electrónica expedida por contratistas y 
proveedores – y lineamientos para pagos de acuerdo a la Circular N.º 01-3- 2020-
000054 de marzo 24 de 2020 y circular N.º 01-3-2020-000065 de abril 02 de 2020.  

A continuación, se imparten nuevos lineamientos para la recepción de facturación 
electrónica en el SENA, frente a las facturas, notas débito y notas crédito, emitidas 
por parte de sus proveedores y contratistas, de acuerdo con las actualizaciones 
realizadas por parte de la Administración del aplicativo SIIF Nación.  

En primer lugar, es preciso señalar que las entidades ejecutoras del Presupuesto 
General de la Nación, al realizar el registro de la obligación, el sistema identificará 
si el tercero beneficiario de la misma es sujeto obligado a facturar 
electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y vinculación de la(s) 
factura(s) electrónica(s) de venta en estado “Aprobada” (s) por el supervisor y/o 
tácitamente, según lo define la norma, para continuar con el proceso de pago.  

Es de anotar, que la información tributaria de los terceros (Proveedor o 
Contratista) creados en el SIIF Nación se actualizará con base en los datos de la 
DIAN mediante un Servicio Web, por lo cual el sistema validará de forma 
automática la responsabilidad  

52 – Facturador electrónico que se encuentra en el RUT, en consecuencia, 
cualquier   tercero   que   tenga   este   tipo   de responsabilidad   en   el   RUT, 
deberá   de   forma   obligatoria 
suministrar  factura  de  venta  electrónica  por  cualquier  tipo  de operación que 
lleve a cabo con el SENA.  

Para este proceso se han identificado los siguientes actores y actividades a realizar 
para el trámite al interior de nuestra Entidad.  

A)       Contratista o proveedor (emisor).  

Las acciones que debe realizar el proveedor o contratista obligado a facturar 
electrónicamente son las siguientes:  

1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, 
solución gratuita de la DIAN o software propio, previa habilitación ante la 
DIAN.  

2.        Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo “correo” 
su dirección electrónica como proveedor, en donde le será notificado en caso de 
existir fallas en la validación del correo.  

3.        Diligenciar   en   la   sección   de   la   factura   Notas   u observaciones, lo 
siguiente: #$ luego el código de identificación de la Regional o Centro de 
Formación con la cual se suscribió el contrato, número del contrato, y correo del 
supervisor, finalizando con  #$,  debidamente separados por  punto  y 
coma,  según  el siguiente ejemplo:  
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#$36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato No XX; PedroPerez@sena.edu.co #$  

•          Se anexa a este circular archivo en Excel denominado: “Catálogo 
Institucional Unidades y Sub Unidades Ejecutoras SIIF Nación”, el cual contiene el 
listado de códigos que identifica a cada una de las Regionales y Centros de 
Formación, los cuales deberán ser informados a los proveedores y contratistas 
para que puedan diligenciar completo el código planteado en este ejemplo.  

 ENTIDAD  NOMBRE REGIONAL 
O CENTRO DE  
FORMACIÒN  

TIPO 
DOC  

IDENTIFIC 
ACION  

  
RAZÒN SOCIAL  

36-02-00-  
076-912610  

AGENCIA PÚBLICA 
DE EMPLEO 
REGIONAL VALLE  

  
NIT  

89999903  
4  

SERVICIO NACIONAL  
DE  
APRENDIZAJE  

4.        Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el 
campo   “Correo”,        el        buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez generada la factura electrónica 
a través del medio seleccionado, éste la envíe automáticamente.  

5.        Generar factura obteniendo el contenedor electrónico - Documento zip 
(PDF, XML).  

6.        Enviar al        buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, 
XML).  

Si el proveedor o contratista tiene la posibilidad de definir el asunto del correo 
remisorio de los documentos electrónicos al adquiriente, debe registrar los 
siguientes datos: el código de identificación de la Regional o Centro de Formación 
con el cual suscribió el contrato, número del contrato y correo del supervisor, 
debidamente separados por punto y coma, según el siguiente ejemplo:  

36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato No XX; PedroPerez@sena.edu.co  

•          Se anexa a este circular archivo en Excel denominado: “Catálogo 
Institucional Unidades y Sub Unidades Ejecutoras SIIF Nación”, el cual contiene el 
listado de códigos que identifica a cada una de las Regionales y Centros de 
Formación, los cuales deberán ser informados a los proveedores y contratistas 
para que puedan diligenciar completo el código planteado en este ejemplo.  

CODIGO 
ENTIDAD  

NOMBRE REGIONAL 
O  
CENTRO DE  
FORMACIÒN  

TIPO 
DOC  

IDENTIFIC 
ACION  

  
RAZÒN SOCIAL  

36-02-00-  
076-912610  

AGENCIA PÚBLICA DE 
EMPLEO REGIONAL 
VALLE  

  
NIT  

89999903  
4  

SERVICIO NACIONAL 
DE  
APRENDIZAJE  

Nota importante: De no darse el envío automático por parte del  

mailto:PedroPerez@sena.edu.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:PedroPerez@sena.edu.co
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proveedor o contratista desde el operador tecnológico autorizado, solución 
gratuita de la DIAN o software propio, descrito en el numeral 4, el proveedor podrá 
remitir directamente la factura al buzón indicado para tal fin  

7.        La factura será direccionada al SENA, siempre y cuando se diligencien los 
datos requeridos en el numeral 3 o en el numeral  

6 o en los dos, y, de no registrarse dicha información en alguna de estas dos 
opciones, la factura será devuelta al correo registrado en el numeral 2, es decir, al 
correo electrónico registrado en los datos del emisor en el documento 
electrónico.  

Las facturas que se hayan recibido a la fecha antes de aplicar esta nueva 
instrucción y no ha sido posible su trámite en el aplicativo SIIF Nación, deberán 
devolverse al supervisor del contrato, para que este le indique al proveedor que 
envíe la factura directamente al        buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el  Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, remitiendo el contenedor    electrónico    -
Documento    zip    (PDF,    XML)    y referenciando en el asunto de este correo el 
código de identificación de la Regional o Centro de Formación con el cual suscribió 
el contrato, número del contrato, y correo del supervisor, debidamente separados 
por punto y coma, según el siguiente ejemplo:  

36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato No XX; PedroPerez@sena.edu.co  

•          Se anexa a este circular archivo en Excel denominado: “Catálogo 
Institucional Unidades y Sub Unidades Ejecutoras SIIF Nación”, el cual contiene el 
listado de códigos que identifica a cada una de las Regionales y Centros de 
Formación, los cuales deberán ser informados a los proveedores y contratistas 
para que puedan diligenciar completo el código planteado en este ejemplo  

CODIGO 
ENTIDAD  

NOMBRE REGIONAL 
O CENTRO DE  
FORMACIÒN  

TIPO 
DOC  

IDENTIFIC 
ACION  

  
RAZÒN SOCIAL  

36-02-00-  
076-912610  

AGENCIA PÚBLICA 
DE EMPLEO 
REGIONAL VALLE  

  
NIT  

89999903  
4  

SERVICIO NACIONAL 
DE  
APRENDIZAJE  

Nota 2: Si el proveedor o contratista no está obligado a expedir factura electrónica 
de venta, por tratarse de un no responsable del IVA o porque se encuentra en los 
sujetos no obligados, según el artículo 7 de la Resolución No. 00042 de 2020, 
entonces el contratista deberá elaborar un documento anexo donde indique lo 
anteriormente mencionado firmado por el representante legal, dicho documento 
deberá acompañar la factura o cuenta de cobro.  

Nota 3: tener en cuenta que, para el trámite de pago de la factura, la fecha de 
vencimiento de la factura debe ser no menor a 30 días, las facturas que manejan 
dos tipos de recursos (nación y propios), se debe presentar la facturación de 
manera separada para cada tipo de recurso para que sea posible tramitar el pago 
de locontrario será devuelta.  

Posterior  a ello  el  contratista  deberá  presentar  los  siguientes documentos:  

1. RUT no mayor a 180 días.  

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:PedroPerez@sena.edu.co
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2. Planilla de pago del mes actual (mes a cobrar)  

3. Certificación  del  pago  al  sistema  de  seguridad  social, aportes a 
parafiscales durante los últimos seis (6) meses y cumplimiento cuota de 
aprendices no mayor a 30 días, donde indique el No. De trabajadores y si 
les aplica o no cuota regulada. (si aplica se debe mencionar el No de 
contratos de aprendizaje vigente). Firmada por el revisor fiscal o el 
representante legal, para personas jurídicas.  

4. Certificación bancaria no mayor a 30 días, debe ser igual a la aportada en 
la propuesta.  

5. Informe completo y evidencias (obligaciones específicas).  

6. Copia de Cédula del Representante legal o Revisor Fiscal.  

7. Certificado de paz y salvo SENA y cuota de aprendices enviado por 
Relaciones Corporativas de la Regional donde se encuentre.  

Si la factura electrónica o documento equivalente no han sido correctamente 
elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el 
término para este efecto empezará a contarse desde la fecha en que se haya 
aportado el último de los documentos. Si el (los) contratista(s) no presenta la 
factura o documento equivalente dentro de los términos del período fiscal, será 
bajo su responsabilidad y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación alguna por parte de la Entidad y tampoco a presentar ningún tipo 
de reclamación.  

El SENA efectuará al CONTRATISTA: Las retenciones (Retención en la Fuente, Rete 
ICA, Rete IVA), que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 
cuales sea su obligación efectuar la retención) Deducciones por concepto de 
estampillas (Pro Universidad Nacional, Pro Universidad del Pacífico, Pro Unidad 
Central del Valle) de acuerdo al tipo de contrato. Según la ley 1697 de 2013, el 
decreto 1050 de 2014 y las ordenanzas 473 del 21 de diciembre de 2017 - 474 del 
22 de diciembre de 2017.  

La presentación de los documentos para inicio del trámite de pago se hará por 
medio de SECOP II, estos documentos se escanearán 
y   se  presentarán  en  3  archivos:  GESTIÓN  FINANCIERA, GESTIÓN 
CONTRACTUAL Y FACTURA DE VENTA, conservando la siguiente estructura:  

GF_NIT_ CRP_MES_AÑO.pdf (Cargado en el Numeral 7 del contrato por el 
contratista)  

GC_NIT_ CRP_MES_AÑO.zip (Cargado en el Numeral 7 del contrato por la Entidad)  

FV_No.   Factura_NIT_CRP_MES_AÑO.pdf   (Cargado   en   el  

Numeral 7 del contrato por el contratista)  

Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos. Tenga en 
cuentan que se entiende la titularidad y la aprobación del Contratista una vez suba 
el documento a la plataforma de SECOP II, por lo que no es necesario la firma.  
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Es necesario que cada Contratista realice personalmente esta actividad siendo 
cuidadoso con la información registrada, que se encuentren en el orden 
establecido y se encuentren en formato pdf o en zip.  

Antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la entidad, revise la 
información consignada y el documento sea el que realmente va a enviar. De 
cometerse un error genera reprocesos y demora en el trámite del pago.  

Solamente se CONFIRMA el “registro de la factura”, cuando se encuentren los 
documentos cargados en SECOP II; en ese momento se deberá ENVIAR A LA 
ENTIDAD. Si comete error, BORRE el registro y vuelva a efectuar la actividad hasta 
que se encuentre seguro que están completos los documentos y son los 
documentos que va a presentar como soporte de la cuenta de cobro o factura.  

Si se envía a la entidad antes de haber subido la totalidad de los documentos, se 
crea automáticamente otro PAGO, lo cual solo puede ser corregido por el 
Supervisor del Contrato, lo que acarreará demora en el trámite y su posterior 
pago.  

El Supervisor de Contrato, utilizando su usuario y contraseña, revisa los 
documentos que han sido enviados por los Contratistas por medio de SECOP II, 
este aprobará o rechazará la solicitud de pago enviada por el contratista; para esto 
tendrá en cuenta el cumplimiento de las obligaciones contractuales suscritas en el 
contrato o convenio, la idoneidad de los documentos enviados por el contratista y 
el cumplimiento de fechas. Una vez revisada la documentación, el supervisor (a) el 
supervisor dará una APROBACIÓN O RECHAZO a la solicitud de pago, en la 
plataforma SECOP ll, en caso de RECHAZO, el contratista realizará la respectiva o 
inclusión de documentos  

El Supervisor de Contratos enviará solicitud de inicio de trámite de pago por todos 
los demás conceptos correspondiente a adquisición de bienes, obras y servicios, al 
Nominador una vez se cumpla el trámite correspondiente, este a su vez realizara 
un CI por ON BASE donde le indicará al Profesional Contable que puede realizar las 
respectivas obligaciones para que posteriormente se dirija al área de tesorería y 
esta realice el abono a cuenta.  

 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

Número de desembolsos 
que se realizarán durante 

el contrato 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato 

Amortización Requisito para el 
desembolso 

DESEMBOLSO 1    

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
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El Contrato requiere interventoría SI:  

NO: x 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 
(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 
indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 
quién realizaría la supervisión: 

El   supervisor   deberá   conocer   el Manual de 

supervisión e interventoría versión GCCON-M-

002. No obstante, cuando lo amerite el respectivo 

caso, el supervisor podrá solicitar apoyo al 

personal de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión del AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO 

REGIONAL VALLE con el objeto de realizar 

adecuadamente su labor de supervisión que en 

todo caso estará a cargo del Supervisor respectivo. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del supervisor del contrato. quién 
verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado 
por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Selección Abreviada por Subasta Inversa 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 3, numeral 7, del Decreto 4170 de 2011, por el cual se creó la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, corresponde a esta diseñar, 

organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda de 

que trata el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 

 

En concordancia, el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1 del 

Decreto 310 de 2021, establece que las Entidades Estatales están obligadas a adquirir bienes y servicios 

de características técnicas uniformes de común utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios 

estructurados por Colombia Compra Eficiente, cuando estos se encuentren vigentes. 

 

En el presente caso, al verificar el catálogo de Acuerdos Marco de Precios, se constató que no existe un 

Acuerdo Marco vigente que permita adquirir los muebles, enseres y elementos mobiliarios requeridos en 

los Centros de Desarrollo Empresarial, en las condiciones requeridas por la entidad. 

 

Por lo anterior, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015 

(modificado por el Decreto 310 de 2021), el cual establece que, ante la inexistencia de un Acuerdo Marco 
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de Precios, las entidades deben analizar la modalidad más adecuada entre la Bolsa de Productos, la 

Subasta Inversa o la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios. 

 

Atendiendo las características del objeto a contratar, la cuantía y la destinación de los bienes, se determina 

que el procedimiento más eficiente y acorde con los principios de transparencia, economía y 

responsabilidad, es la Selección Abreviada de menor cuantía mediante Subasta Inversa Electrónica, en los 

términos del literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.2.1 al 

2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Esta modalidad resulta idónea en tanto: 

 

• Los bienes a adquirir (muebles, enseres y elementos mobiliarios) corresponden a características 
técnicas uniformes de común utilización, con especificaciones estandarizadas y patrones de 
calidad objetivamente definidos. 

• Permite la pluralidad de oferentes y la competencia real a través de pujas sucesivas en la 
plataforma SECOP II, garantizando la escogencia objetiva del proveedor que ofrezca las 
condiciones más favorables para la entidad. 

• No implica costos adicionales de intermediación o comisiones, asegurando el uso eficiente de los 
recursos públicos. 
 

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable, la Dirección Regional Valle 

adelantará el proceso de contratación para la Adquisición de los Muebles, Enseres y Elementos Mobiliarios 

requeridos en los Centros de Desarrollo Empresarial, bajo la modalidad de Selección Abreviada de bienes 

y servicios de características técnicas uniformes, a través de Subasta Inversa Electrónica en la plataforma 

SECOP II. 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

125.000) 

SI  X NO   

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 

1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitará a colombiana con mínimo un (1) 

año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor del Proceso de contratación no 

es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000,00), liquidados 

con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. 



 

25 

GCCON-F-046 V.04 

 

3.2.1 Forma de acreditación 

 

Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en 

participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público. 

 

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 

manera: 

 

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 

Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen. 

 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del 

Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 

conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a 

la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada. 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES 

DE PESOS ($177.000.000) M/CTE IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos 

directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 
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A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, Dirección Regional adelantó un 

estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para CONTRATAR LA COMPRA DE BATERÍAS Y 

EQUIPOS PARA MEDICIÓN ENERGÉTICA Y SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE LA FPI MEDIANTE LA VALIDACIÓN DE SIETE PROTOTIPOS DE MOVILIDAD MARÍTIMA 

Y FLUVIAL INTEGRANDO LA ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DE AULAS MÓVILES EN SU INFRAESTRUCTURA 

Y SISTEMAS ENERGÉTICOS SOSTENIBLES PARA LAS REGIONALES DEL CHOCÓ, CAUCA, NARIÑO Y 

ORINOQUÍA, VIGENCIA 2025 es de CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($177.000.000) M/CTE., 

tal como se evidencia en el documento anexo Estudio de mercado y Análisis del sector, el cual forma parte 

integral del presente documento. 

 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 

Números 

18325 10-06-2025 31-12-2025 101027 

C-3603-

1300-20-

20305C-

3603024-

02 

Nación 

CIENTO SETENTA Y 

CUATRO 

MILLONES 

SETECIENTOS 

SETENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO 

PESOS 

174.772.795 

 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

El presente proceso se adjudicará por el total del presupuesto oficial. La adjudicación será total, no se 

aceptarán ofertas parciales.   

 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 $174.772.795 

Funcionamiento    
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Para este proceso la adjudicación se realizará por el valor de la oferta, al proponente que presente la oferta 

más favorable evidenciando el cumplimiento técnico, jurídico, criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y los criterios ambientales. 

 

5.1.1 Lotes 

 

No aplica. 

 

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 

actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 

Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 

1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 

 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 

organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 

 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 

 

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
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se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

 

5.2.1.2 Documento de identificación 

 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 

 

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante del mismo. 

 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 

El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 

modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 

su situación militar definida. 

 

Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 

o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 

iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 

a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 

través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 

medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 

contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 

adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

 

No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 
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5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 

anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 

previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

 

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 

 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
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Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 
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k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados 

en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los 

proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de 

Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el 

domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre 

del presente proceso de selección. 

 

El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 

contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 

ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 

renovar el registro en el término anteriormente establecido.  

 

La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 

hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 

momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es 

válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.  

 

Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno 

de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. 

En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 

1082 de 2015. 

 

La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 

presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 

El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 
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Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 

que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 

para poder participar en este proceso de selección. 

 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 

no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 

proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 

mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 

proceso de contratación. 

 

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT en el cual se pueda verificar el NIT y 

que la actividad económica principal esté directamente relacionada con el objeto contractual. Debe tener 

una fecha de impresión no mayor a 180 días 

 

5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 

cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
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Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 

En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF.  

 

Personas naturales 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 

presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
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5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 

2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) 

días calendario posteriores al cierre del proceso. 

 

La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 

eventos: 

 

a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 

(3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

 

Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 

todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 

En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 

condiciones generales de la póliza. 

 

Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 

clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el 

término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 

La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 

rechazo de esta. 

 

NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 

podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 

todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 

asociativa. 

 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 

Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.2 De carácter técnico 

 

Se verificará que el proponente cuente en el RUP con experiencia relacionada con el objeto contractual 

del presente proceso de selección, constatando en dicho documento los contratos celebrados por el  

interesado,  identificados  con  el  Clasificador  de  Bienes  y Servicios en el tercer nivel y su valor expresado 

en SMMLV, debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) presupuesto establecido en el proceso. 

 

Se aclara que los proponentes deben presentar un (1) contrato ejecutado, el cual debe ser igual o superior 

al cien por ciento (100%) del presupuesto asignado en dicho proceso contractual para habilitar la 

experiencia. El contrato aportado deberá cumplir  con al menos TRES (03)  de los códigos anteriormente 

descritos. 

 

No se aceptarán contratos diferentes a lo expresado en el Registro Único de Proponentes. Para efectos de 

habilitación cada R.U.P se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que incluyan 

contratos adicionales, estas deberán indicar por lo menos el año de suscripción de la adición, la adición en 

valor y/o plazo, si se adiciona el contrato principal. 

 

https://www.redam.gov.co/
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Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno 

de sus integrantes, será válido si un solo integrante aporta toda la experiencia. Si un Proponente adquiere 

experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese 

contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. 

 

Los contratos suscritos con entidades públicas podrán acreditarse mediante copia del acta de recibo final 

o copia del acta de liquidación o certificación expedida por la ENTIDAD contratante, en la cual sea posible 

verificar: objeto, valor, plazo, fecha de inicio y terminación del contrato. 

 

Los contratos suscritos bajo el régimen de derecho privado, el oferente deberá anexar a la propuesta: 

Certificación expedida por el contratante donde se exprese como mínimo: Razón social, teléfono, dirección 

de la empresa que certifica. No. de contrato, Objeto del Contrato, Valor del contrato, Fecha de inicio y 

fecha de terminación, La certificación debe estar debidamente firmada. 

 

En caso de encontrarse inconsistencias entre la información contenida en el RUP, y la documentación 

aportada por el proponente dentro de su oferta para acreditar dicha información, prevalecerá la contenida 

en el RUP. 

 

Los proponentes deberán acreditar la actividad según la codificación de bienes y servicios hasta la clase 

en el CODIGO UNSPSC de acuerdo con el siguiente listado. 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

1 C 23261507 Maquina Impresora tridimensional 

2 E 26111701 Baterías recargables. 

3 E 26111711 Baterías de litio. 

4 D 41113680 Medidor de factor de energía 

5 D 41113708 Medidores de energía 

 

PERSONAL PARA LAS CAPACITACIONES 

Se requiere que el perfil del capacitador cumpla con los siguientes requisitos: 

Ingeniero eléctrico y/o electrónico  con Maestria en sistemas energéticos, con una experiencia docente 

mínima de un (1) año, en asignaturas relacionadas con soluciones energéticas. 

 

Para soportar lo anterior el oferente dentro de su propuesta deberá adjuntar  

● Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

● Fotocopia de diplomas o actas de grado, de pregrado que acrediten la formación profesional que 

corresponda. 
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● Diploma y/o acta de Posgrado (Si Aplica) 

● Fotocopia de la matrícula y/o tarjeta profesional (Si Aplica). 

● Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios expedida por el Consejo respectivo, 

vigente a la fecha del cierre del proceso o documento equivalente (Si Aplica). 

 

El Certificado de Experiencia laboral emitido por la Entidad contratante, debe contener como mínimo 

(valor, plazo, objeto, año). 

 

Sucursal y/o Sede 

 

Los oferentes interesados en participar deben tener una sucursal y/o sede en la ciudad de buenaventura, 

la misma debe contar con una antigüedad de tres años como mínimo. verificable en la cámara de comercio. 

en caso de proponentes plurales, ambos deberán cumplir con el anterior requisito. 

 

 

5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 
 

 

Código:  
GCCON-
AN-001 

Versión: 
06  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales SIGA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 Pública  Publica Clasificada  Publica Reservada 

  

CONTRATO No.:  NOMBRE DE PROVEEDOR: 

VIGENCIA DEL CONTRATO: NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO: 

OBJETO: transversal a todos los contratos  

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) ENERGÉTICO (S)  
- Generación de residuos peligrosos y 
especiales 
- Consumo de recursos (arena, grava, arcilla/ 
madera) 
- Consumo de sustancias químicas 
- Generación de emisiones 
- Emergencia por potencial derrame 
- Potencial de lesiones o afectaciones a la 

 
RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO:  
- Riesgos de Seguridad: Materialización de accidente de trabajo 
- Riesgo: Eléctrico/Energías peligrosas/trabajo en alturas/espacios confinados/ accidentes 
de transito.  
- Riesgo Físico  
- Riesgo Químico  
- Riesgo Psicosocial  
- Riesgo Locativo  

  X
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salud 
- Consumo de Energía 
- Consumo de Agua 

- Riesgo Biológico  
- Riesgo Mecánico  
- Riesgo Biomecánicos 
- Riesgo Publico  
- Riesgo Tecnológico: Incendio y explosión  
- Riesgos por Fenómenos Naturales 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES  

SI NO N/A 
 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

1. Certificado de implementación del SG-SST 
firmada por el Representante Legal y 
Responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente 
Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia 
de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación de 
estándares mínimos emitido por ARL. 
0 por Ministerio de Trabajo del año 
inmediatamente anterior - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.  
con el respectivo plan de mejora de acuerdo a 
la autoevaluación de estándares mínimos 
aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 
85%    

          

Personas Independientes: Certificación 
Firmada por el representante legal donde 
indique que es persona natural que no tiene 
trabajadores a cargo y no esta obligada a 
implementar el Sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.  
 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 
2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los 
trabajadores independientes con afiliación 
voluntaria al Sistema General de Riesgos 
Laborales de que trata la Sección 5 del 
Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. 

          

Normatividad Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolución 2400 de 1979 - Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de 
trabajo.  Incluye las características que deben cumplir estos establecimientos y también normas generales sobre riesgos físicos, químicos y 
biológicos. 

Ley 9 de 1979 - Por la cual se dictan medidas sanitarias. 

Resolución 2013 de 1986 - Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad 
Industrial en los lugares de trabajo 

Resolución 1792 de 1990 - Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición ocupacional al ruido. 

Decreto Ley 1295 de 1994 - Sistema General de Riesgos Profesionales. 
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Ley 1010 de 2006 - Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el 
marco de las relaciones de trabajo 

Resolución 1401 de 2007 - Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 

Resolución 2346 de 2007 - Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias 
clínicas ocupacionales. 

Resolución 2646 de 2008 - Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, 
prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del 
origen de estas. 

Resolución 1956 de 2008 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de humo y sustancias 
psicoactivas en la empresa. 

Circular 0038 de 2010 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de humo y sustancias psicoactivas 
en la empresa. 

Resolución 0652 de 2012 - Por la cualquier se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades 
públicas y empresas privadas y se di tan otras disposiciones. 

Resolución 1356 de 2012 - Modifica parcialmente la resolución 652 de 2012 

Ley 1562 de 2012 - Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional 

Resolución 4272 de  2021 - Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas. 

Ley 1616 de 2013 Art 9 - Promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental en el ámbito laboral. 

Decreto 1477 de  2014 - Expide la Tabla de Enfermedades Laborales, que tendrá doble entrada: i) agentes de riesgo, para facilitar la 
prevención de enfermedades en las actividades laborales, y ii) grupos de enfermedades, para determinar el diagnóstico médico en los 
trabajadores afectados. 

Resolución 3368 de 2014 - Modifica el reglamento para protección contra caídas de trabajo en alturas. 

Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

Decreto 472 de 2015 - Establece los criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Riesgos Laborales 

Decreto 052 de 2017 - Modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la 
transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

Decreto 1496 del 06 de agosto de 2018: Por la cual se adopta el sistema globalmente armonizado para clasificación y etiquetado de 
productos químicos en Colombia.  

Resolución 0312 de 2019 - Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Resolución 2404 de 2019 - Se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía técnica para la 
promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población 

Resolución 0491 de 2020 - Reglamento trabajo seguro en espacios confinados 

Circular 063 de 2020 - Actualización curso 50 horas SGSST 

Circular 0064 de 2020 - Gestión Psicosocial y prevención de salud mental 

Resolución 773 de 2021 - Se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente 
Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos en los lugares de trabajo y se dictan otras disposiciones en materia 
de seguridad química. 

Resolución 754 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la expedición y renovación de la Licencia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolución 4272 de 2021 Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas. 
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Resolución 40595 de 2022 - Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de 
Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones. 

 

5.2.2.2 De gestión ambiental 

 

  
Código:  
GCCON-AN-001 

Versión: 06  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales Ambientales, de Gestión 
Energética y de Seguridad y Salud en el Trabajo 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMÓN 

 
Pública 

 
Pública Clasificada 

 
Pública Reservada 

  

CONTRATO No./PROCESO No.:  NOMBRE DE PROVEEDOR/OFERENTE: 

VIGENCIA DEL CONTRATO/PROCESO:   NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO:  
OBJETO: CONTRATAR ACTIVIDADES DE ADECUACION SERVICIO MEDICO ASISTENCIAL (SMA) - SENA SALOMIA   

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) ENERGÉTICO  
- Generación de residuos peligrosos 

RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
- Riesgos de Seguridad: Materialización de accidente 
de trabajo 
- Riesgo Físico  
- Riesgo Químico  
- Riesgo Psicosocial  
- Riesgo Locativo: Caídas a mismo y a diferente nivel.  
- Riesgo Biológico  
- Riesgo Mecánico  
- Riesgo Biomecánico 
- Riesgo Publico  
- Riesgo Tecnológico: Incendio y explosión  
- Riesgos por Fenómenos Naturales 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA APOYO 
TÉCNICO 
REQUERIDO 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES  

SI NO N/A 
 

Criterios para la contratación de los mantenimientos 

El proponente deberá allegar una 
declaración juramentada 
expedida y debidamente firmada 
por el Representante Legal en la 
cual se certifique que, se 
suministraran las fichas técnicas 
del fabricante de las baterías 
acorde a las especificaciones 
técnicas del proceso y las hojas de 
vida de los elementos que 
suministrará al SENA, 

 PRECONTRACTUAL 
Sistema de 
Gestión de la 
Energía 

        

X 
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relacionando la información de la 
descripción del elemento, 
número de serie, 
especificaciones, entre otra 
información y una propuesta de 
mantenimiento preventivo que 
requiera el equipo.  

 

Nota: El SENA podrá hacer la 
validación de las hojas de vida y 
que la información este acorde al 
elemento suministrado. 

En caso que se generen residuos durante el mantenimiento 

Normatividad Relacionada:  

Ley 55 de 1993 - Sobre el uso de productos químicos. 

Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

Decreto 1076 de 2015- Manejo de residuos peligrosos 

Resolución 472 de 2017 - Gestión Integral de Residuos de Construcción y Demolición 

Resolución 2115 de 2007 - Control y vigilancia de la calidad del agua para consumo humano 

Decreto 1575 de 2007 - protección y control de la calidad del agua (lavado de tanques)  

Decreto 1496 de 2018 - Clasificación y etiquetado de productos químicos 

Resolución 0312 de 2019 - Estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo. 

Ley 1968 de 2019 - Prohibición del Uso de Asbesto en el Territorio Nacional 

Resolución 2400 de 1979 - Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en 
los establecimientos de trabajo.  Incluye las características que deben cumplir estos establecimientos y también 
normas generales sobre riesgos físicos, químicos y biológicos. 

Ley 9 de 1979 - Por la cual se dictan medidas sanitarias. 

Resolución 2013 de 1986 - Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, 
Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo 

Resolución 1792 de 1990 - Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición ocupacional al 
ruido. 

Decreto Ley 1295 de 1994 - Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Ley 1010 de 2006 - Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo 

Resolución 1401 de 2007 - Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 
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Resolución 2346 de 2007 - Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y 
contenido de las historias clínicas ocupacionales. 

Resolución 2646 de 2008 - Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la 
identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo 
psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de estas. 

Resolución 1956 de 2008 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de 
humo y sustancias psicoactivas en la empresa. 

Circular 0038 de 2010 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de 
humo y sustancias psicoactivas en la empresa. 

Resolución 0652 de 2012 - Por la cualquier se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se di tan otras disposiciones. 

Resolución 1356 de 2012 - Modifica parcialmente la resolución 652 de 2012 

Ley 1562 de 2012 - Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en 
materia de salud ocupacional 

Resolución 4272 de  2021 - Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de 
trabajo en alturas. 

Ley 1616 de 2013 Art 9 - Promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental en el ámbito laboral. 

Resolución 3368 de 2014 - Modifica el reglamento para protección contra caídas de trabajo en alturas. 

Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

Decreto 472 de 2015 - Establece los criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales 

Decreto 052 de 2017 - Modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) 

Resolución 0312 de 2019 - Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST 

Resolución 2404 de 2019 - Se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo 
Psicosocial, la Guía técnica para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos 
en la población 

Resolución 0491 de 2020 - Reglamento trabajo seguro en espacios confinados 

Circular 063 de 2020 - Actualización curso 50 horas SGSST 

Circular 0064 de 2020 - Gestión Psicosocial y prevención de salud mental 

Resolución 773 de 2021 - Se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del 
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos en los lugares de 
trabajo y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química. 
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Resolución 754 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la expedición y renovación 
de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolución 40595 de 2022 - Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de 
los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones. 

 

5.2.3 De carácter financiero 

 

5.2.3.1 Capacidad financiera 

 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros, en el RUP en firme con corte al 31 

de diciembre de 2024: 

 

INDICADOR FÓRMULA 

Liquidez ≥ 1,3 

Nivel de Endeudamiento ≤ 65%  

Razón de Cobertura de Intereses ≥ 2,5 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual 

forma, el proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 

Capital de trabajo 

 

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán: 

 

CT = AC - PC ≥ CTd 

 

Donde: 
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CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd): 

 

CT ≥ CTd 

 

El capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

 

PRESUPUESTO OFICIAL FÓRMULA 

≤$1.000.000.000 CTd = 10% x (PO) 

Entre $1.000.000.001 y $2.000.000.000 CTd = 20 %x (PO) 

≥$2.000.000.001 CTd = 30% x (PO) 

 

Donde, 

 

CTd = Capital de trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 

Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 

𝐶𝑇𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑙𝑢𝑟𝑎𝑙 = ∑

𝑛

𝑖=1

𝐶𝑇𝑖 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

5.2.3.2 Capacidad organizacional 

 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 

 

INDICADOR FÓRMULA 

Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) ≥ 0,10 

Rentabilidad del Activo (ROA) ≥ 0,05 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 
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Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 

5.2.3.3 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará 

de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 

la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las 

normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 

tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

 

Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia  

 

Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 

legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

 

a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 

origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

 

b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

 

c) C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 

organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 

consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 
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Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de 

acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 

Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará 

la información de acuerdo con el último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, 

salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de 

corte diferente a la prevista en este pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma 

de auditoría externa. 

 

Los proponentes que hayan cumplido con los requisitos habilitantes relativos a la capacidad jurídica, 

condiciones de experiencia, capacidad financiera y organizacional con ocasión de los requerimientos 

exigidos en el Estudio previo, anexo técnico, Pliego de condiciones y adendas generadas como parte del 

proceso de selección, y, por tanto, hayan sido habilitados, pasarán a la segunda fase denominada 

SUBASTA INVERSA. En esta fase se dará apertura a la propuesta económica que se encuentra en el sobre 

nro. 2. 

 

En la fecha y hora establecida en el cronograma de la plataforma SECOP II, la entidad efectuará la 

validación de las ofertas que se encuentran habilitadas. Para este momento, los oferentes ya debieron 

haber surtido todas las subsanaciones requeridas por la Entidad. Por ello, una vez se haya efectuado la 

apertura del sobre económico, no se recibirán subsanaciones adicionales. 

 

Así las cosas, el SENA seleccionará las ofertas habilitadas y procederá con la apertura del sobre 

económico. 

 

Realizada la apertura de los sobres económicos, el Comité evaluador evaluará las ofertas económicas 

presentadas, de conformidad con lo previsto en el pliego de condiciones. 

 

Si se presenta un (1) solo oferente al proceso y este resulta habilitado, la entidad adjudicará el contrato 

a dicho proponente, siempre que el valor de la oferta sea igual o inferior al valor del presupuesto oficial 

del proceso. Caso en el cual no habrá lugar a evento de subasta inversa y la entidad aplicará lo dispuesto 

en el artículo 2.2.1.1.2.2.6. del Decreto 1082 de 2015. 

 

6. Subasta inversa electrónica 

 

Se podrá realizar la subasta inversa siempre que haya, como mínimo, dos oferentes habilitados cuya oferta 

cumpla con la ficha técnica. 
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De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.5. del Decreto 1082 de 2015, El SENA procede a 

establecer las reglas para llevar a cabo la subasta inversa: 

 

a) La subasta se llevará a cabo de manera electrónica “(…) La Entidad Estatal puede escoger si adelanta 

la subasta inversa electrónica o presencialmente. Si la Entidad Estatal decide adelantar la subasta 

electrónicamente debe fijar en los pliegos de condiciones el sistema que utilizará para la subasta 

inversa.”  

b) El procedimiento que empleará la entidad para llevar a cabo la subasta inversa electrónica será el 

fijado en la Guía de Selección Abreviada con Subasta del SECOP II (Parte 2) y siguiendo los pasos 

concernientes a esta etapa en la página de Colombia Compra Eficiente que pueden ser consultados 

a través del link: https://www.colombiacompra.gov.co/node/22863 o en la “GUÍA SOBRE EL USO DEL 

SECOP II – MODALIDADES DE CONTRATACIÓN: Selección Abreviada con Subasta Inversa (Subasta 

Electrónica)” la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/pluginfile.php/9287/mod_folder/content/0/PDF/

M%C3%B3dulo%204/Unidad%201/cce-sec-gi-

25guiasecopii_eemcseleccionabreviadasubastainversa_subastaelectronica20-04-2022_0.pdf  

c) El inicio de la subasta inversa electrónica se entiende realizado al momento de la fecha y hora 

establecida en el pliego electrónico de SECOP II, no obstante, la subasta NO dará inicio de manera 

inmediata con la apertura del sobre, teniendo en cuenta que el comité evaluador deberá verificar 

las ofertas presentadas y efectuar la verificación de cada uno de los ítems y del valor total ofertado. 

d) Una vez el comité evaluador defina las ofertas que cumplen económicamente, se realizará la 

configuración de la subasta con la selección de los oferentes que CUMPLEN con las condiciones 

económicas. 

 

1.1.1 Margen mínimo de mejora 

 

Acorde con lo dispuesto en el literal c) del numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, 

el margen de mejora de oferta en el presente proceso de selección será del dos ciento (2 %) por debajo 

del valor total ofertado. 

 

NOTA. El menor valor ofertado será comunicado por la Entidad en la sección de mensajes dispuesta en 

la plataforma SECOP II durante el evento de subasta inversa electrónica 

 

1.1.2 Configuración de la subasta 

 

Partiendo de lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, la subasta inversa corresponde a una puja dinámica 

efectuada con la presencia de los proponentes a través de un espacio digital, mediante la reducción 

sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de acuerdo con las reglas previstas en el precitado 

decreto y en el pliego de condiciones y sus anexos. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/node/22863
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/pluginfile.php/9287/mod_folder/content/0/PDF/M%C3%B3dulo%204/Unidad%201/cce-sec-gi-25guiasecopii_eemcseleccionabreviadasubastainversa_subastaelectronica20-04-2022_0.pdf
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/pluginfile.php/9287/mod_folder/content/0/PDF/M%C3%B3dulo%204/Unidad%201/cce-sec-gi-25guiasecopii_eemcseleccionabreviadasubastainversa_subastaelectronica20-04-2022_0.pdf
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/pluginfile.php/9287/mod_folder/content/0/PDF/M%C3%B3dulo%204/Unidad%201/cce-sec-gi-25guiasecopii_eemcseleccionabreviadasubastainversa_subastaelectronica20-04-2022_0.pdf
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En ese orden, y para efectos del desarrollo de la subasta inversa electrónica del presente proceso, la 

entidad establece el procedimiento que se seguirá para su realización, teniendo en cuenta lo establecido 

en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015: 

 

a) Los oferentes habilitados deberán acceder al evento de subasta autenticándose a través de la 

plataforma SECOP II. Para ello, deberán disponer de los recursos tecnológicos necesarios para su 

participación toda vez que el SENA no proveerá conexiones desde sus instalaciones para este evento. 

b) Cada subasta se configurará por un tiempo de treinta (30) minutos para que los proponentes 

presenten sus lances. 

c) La cuantía de inicio de la subasta será el menor valor ofrecido por los oferentes que resulten 

habilitados para participar en el evento. 

d) Solamente serán válidos los lances efectuados durante la subasta en los cuales la oferta sea mejorada 

en por lo menos el margen mínimo establecido para el presente proceso. 

e) Al terminar la presentación de cada lance, el SENA informará a través de la sección de mensaje en la 

plataforma del SECOP II dispuesta en la configuración de la subasta, el menor precio ofertado. Lo 

anterior, toda vez que la plataforma controla el margen mínimo frente al último lance de cada 

proponente, no frente a la oferta más baja. Adicionalmente, informará a cada proveedor el valor de 

su lance más bajo, pero no el valor del mejor lance presentado. En este orden de ideas, los 

proponentes solo podrán efectuar su lance cuando el SENA así lo autorice, de lo contrario se 

entenderá como un lance no valido. 

f) Si en el curso de la subasta electrónica dos o más oferentes presentan una postura del mismo valor, 

la herramienta tendrá la capacidad de establecer cual oferente envió cronológicamente primero dicha 

postura. Para determinar esto, la herramienta utiliza una certificación electrónica emitida por una 

Entidad de certificación digital autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio para la 

prestación de este servicio, la cual garantiza legalmente el momento exacto en que se reciben las 

posturas en el sistema. 

g) Toda propuesta posterior anula la anterior realizada por el mismo proponente, de manera que, al 

final del certamen, la única propuesta que se tomará en cuenta y que se constituirá como la propuesta 

económica definitiva será la más baja que haya realizado cada proponente, siendo la más favorable, 

el lance presentado con el menor valor cuando los demás no hagan lances adicionales durante el 

periodo que corresponde a la presentación de estos. 

h) Si en el curso de la subasta electrónica se presentan fallas de la plataforma tecnológica SECOP II como 

las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso 

normal de la misma, “(…) la subasta será suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la 

entidad estatal debe reiniciar la subasta (…)”. En tal sentido, se dará reinicio al evento de subasta en 

las condiciones y fechas que establezca la entidad y que serán comunicadas a los oferentes habilitados 

mediante mensaje público en la plataforma. 

i) En el evento en que el proponente presente una indisponibilidad particular de la plataforma, deberá 

informarlo de manera inmediata al correo electrónico institucional dispuesto por la entidad para el 

proceso. Dicho correo deberá contener: (i) nombre del proponente, (ii) usuario, (iii) número del 
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Proceso y (iv) ticket de radicación de la falla ante la mesa de ayuda de Colombia Compra Eficiente 

quien es la administradora de la plataforma. Si la presente solicitud no se realiza en observancia de 

las condiciones aquí señaladas o se envía con posterioridad a la finalización de la subasta, la misma 

será considerada como extemporánea y no surtirá efectos dentro del proceso. 

j) De igual manera, la Entidad podrá aplicar lo definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 

2015, que señala: (…) si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de 

tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la 

conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende que el 

proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma (…). salvo que logre volver 

a conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida por 

la presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección de conformidad con el 

artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras estuviera conectado 

a la plataforma tecnológica de subasta. 

k) Se realizarán tantas rondas cuanto fuesen necesarias hasta tanto se dé lugar a una de las siguientes 

situaciones: (i) Se agote el tiempo configurado por la entidad para los lances, sin que se haya 

presentado alguno. (ii) No se presente ningún lance válido en el tiempo definido para lances, o (iii) 

Solo uno de los proponentes realice un lance válido durante el tiempo de lances. 

l) En el evento en que el SENA evidencie ofertas presunta o artificialmente bajas culminado el evento 

de subasta dará aplicación a la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 

Contratación, en concordancia con lo establecido en al artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 

2015. 

m) Cuando se presente documento anexo en el que se discrimine el precio unitario para cada ítem. Para 

la celebración del contrato, el SENA ajustará los precios unitarios de cada ítem, aplicando el 

porcentaje de mejora obtenido en la subasta sobre el precio ofertado por el proponente 

adjudicatario. Este porcentaje se calculará con base en la diferencia entre el valor total inicialmente 

ofertado y el valor final alcanzado al cierre de la subasta. 

n) Si los oferentes no presentan lances durante el evento de subasta, la recomendación del Comité 

Evaluador será adjudicar al proponente habilitado que haya presentado el menor valor en la oferta 

inicial de precio. 

o) Concluida la subasta, el SENA hará público el resultado del certamen, indicando el nombre del 

oferente y el valor del último lance presentado por él. Posteriormente, la Entidad procederá a 

adjudicar o declarar desierto el proceso en aplicación de los principios y disposiciones de la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y el pliego de condiciones. 

 

1.2 Criterios de desempate 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas, la entidad aplicará las reglas 

establecidas en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 

Decreto 1082 de 2015, de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando, 

en todo caso, las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes. 
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En ese sentido, corresponde al proponente acreditar la documentación, junto con la oferta, tendiente a 

demostrar cada uno de los criterios para así dirimir el desempate. 

 

 

 

7. OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA. SI   NO X  

MUESTRA  SI   NO  X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO  X 

 

 

8. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

 

9. GARANTÍAS 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor) del valor de la oferta, vigente desde la 

presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato  

 Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, vigente por el 

plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. (hasta la liquidación del 

contrato o hasta la amortización del anticipo lo que determine el área de origen) 

 Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del contrato y 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

X Cumplimiento: por el ( 20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 6 meses más. 

No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal 

pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

 Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el ( %) del valor del 

contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. (No podrá ser inferior al 

cinco por ciento (5%) del valor total del contrato) 
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X Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (50%) del valor del 

contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y 6 meses más.  

 Calidad del servicio: por el ( %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato y 

meses más 

 Protección de los bienes: por el % del valor del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del 

contrato. 

 Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de SMLMV, con una vigencia 

igual al plazo de ejecución del contrato.  

 

 

 

10. ACUERDOS COMERCIALES 

 

 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO SI NO NO 

Guatemala NO SI NO NO 

Honduras NO SI NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A NO NO 

 

 

11. ANEXOS 

 

• CDP 

• Certificaciones Plan de Compras Análisis del Sector 

• Matriz de riesgo Estudio de Mercado 
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El presente documento se suscribe el 16 de octubre de 2025. 
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